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Lima, 19 SEP2011
Visto,  el  expediente n.o 0160086-201'1 ,  los demás documentos que se

acompañan; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral  Regional n."  02468-2010-DRELl i l ,  la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropol i tana, declara lnfundado el  Recurso
Administrat ivo de Apelación contra la Resolución Directoral  n.o UGEL.02 n..6273:

Que, con fecha 27 de lunro de 20'1 1,  Juana MARTíNEZ RAMOS DE CAMpOS,
docente cesante, interpone Recurso Administrat ivo de Revisión contra la Resolución
Directoral Regional n.' 02468-2010-DRELM, por no encontrarla sujeta a derecho,

Que, por Resolución Directoral  Ugel.02 n."  6273, se resolvió otorgar cuatro (04)
Remuneraciones Totales Permanentes por subsidio por luto y gastos de sepel io por el
monto equivalente a Si .  320.80 nuevos soles a Juana MARTINEZ RAMOS DE
CAMPOS, por el  fa l lecimiento de su padre que en vida fue Em¡l io Mart ínez Vicente
ocurr ido el  27 de agosto de 20'O.

Que, el  art ícuio 210 de la Ley n."  27444, Ley del  Procedimiento Admin¡stratrvo
General .  establece que, el  Recurso Adrninistrat ivo de Revisión t iene por objeto
cont inuar la ver i f icacjón de la legal idad de las actuaciones de las instancias jerárqujcas
infer iores para que con cr i ter io uni f icador se revoque, modif ique o sust i tuya el  acto
administrat ivo recurr ido:

Que, conforme al  Pr incipio de Legal idad previsto en el  numerai  1) del  art ículo
lV del  Tí tulo Prel iminar de la preci tada Ley, las autor idades administrat ivas deben
actuar con respeto a la Const i tución. la ley y al  derecho, dentro de las facul tades que
le estén atr ibuidas y de acuerdo con los f ines para los que les fueron confer idas,

Que, de la parte considerat iva de la resolución venida en revis ión se desprende
que Ia misma se fundamenta en el  art ículo 9 del  Decreto Supremo n. '  051-91-PC[i ] ,
conforme al  cual  las bonif icaciones, benef ic ios y demás conceptos remunerat ivos que
perc¡ben los funcionar ios,  direct ivos y servidores otorgado en base al  sueldo.
remuneración o ingreso total  serán calculados en función a la Remuneración Total
Permanente, con excepción de la Compensación por Tiempo de Servic ios que se
contrnuarán percibiendo en base a la remuneración pr incipal  que establece el
preci tado Decreto Supremo, de la Bonif icación Diferenctal  a que se ref ieren los
Decretos Supremos no 235-85-EF, 067-88-EF y 232-88-EF. que se cont inuarán
otorgando tomando como base de cálculo la Remuneración Básica establecida por el
Decreto Supremo n."  028-89-PClV, y de la Bonif icación Personal y el  Benef ic io
Vacacional se cont inuarán otorgando tomando como base de cálculo la Remuneración
Básica establecida por el  Decreto Supremo n.o 028-89-PCM,



Que, en tal  sent ldo, al  amparo del  preci tado marco jurÍdico la Resoluc¡Ón
Directoral  Regional n."  02468-201O-DRELM, habría sido emit ida en observancia del
Pr incipio de Legal idad, por lo cual  corresponderia desest imar el  recurso administrat¡vo
de revis ión que es objeto del  presente anál is is,  como se han venido resolviendo los
recursos administrat ivos de revis ión sobre la mater iai

Que, s in embargo, con fecha 18 de junio de 2011, ha sido publ icada en el
Diar io Of ic ial  El  Peruano la Resolución de Sala Plena n. '  001-201 1-SERVIR/TSC, que,
con relación a los subsidios por luto y gastos de sepel¡o previstos en el  art iculo 51 de
la Ley n.o 24029 y en los artículos 219 y 220 de su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo n."  19-90-ED (. . . )  se olorga sobre la base de las remuneraciones o
pensiones totales que correspondan al  mes del  fa l lecimiento ( . . .  ) ,  respect¡vamente,
entre otros, establece como precedentes administrat¡vos de observancia obl¡gator ia los
cr i ter ios expuestos en sus fundamentos 11, 14, 15, 16, 17, 18 y 2 '1 ,  y precisa que
dichos precedentes de observancia obl igator ia deben ser cumpl idos por los Órganos
componentes del  Sistema Administrat ivo de Gest ión de Recursos Humanos;

Que, de acuerdo con el  fundamento 11 de la preci tada resolución, se
vis lumbra una divergencia normativa entre lo dispuesto por el  art ículo I  del  Decreto
Supremo n. '  051-91-PCM, que coloca a la remuneración total  permanente como base
de cálculo para las bonif icaciones, benef ic ios y demás conceptos remunerat ivos
percibidos por los servidores y func¡onarios públ icos, y lo previsto,  en este caso, en el
art ículo 51 de la Ley n. '  24029, que i ¡enen en común la apl icación de la remuneraclÓn
mensual total  para el  cálculo de los subsidios por luto de dos (2) remunerac¡ones
totales y gastos de sepel io de dos (2) remuneraciones tota{es para qu¡en haya
sufrag ado los gastos pert inentes:

Que, en el  fundamento 14 de ia preci tada Resolución señala que establecida
la existencia de normas estatales vigentes y s imultáneamente apl icables ante un
mismo supuesto de hecho, pero con contenidos divergentes, es necesario recurr i r  a
los tres cr i ter ios que la teoría general  del  derecho plantea sobre ia delerminación de la
norma aplicable'. la jerarquía, ta especialidad y la temporalidad; cuya apl¡cac¡ón ha s¡do
resumida del siguiente mado: "s¡ las normas divergentes t¡enen rango d¡st¡nto, debe
preferirse la superior sobre la ¡nfer¡or; si su rango es el mismo. la escogida debe ser la
de alcance especial sobre la general; pero si tienen igual ámbito, ambas espec¡ales o
ambas generales. debe prefer¡rse la poster¡ar sobre la anteriol';

Que, en el  fundamento 15 señala que por cuanto el  Decreto Supremo n "

051-9'1-PCM t iene la misma ierarquía normativa que la Ley n."  24029, resul ta
pert inente la apl icación del  pr incipio de especial idad. entendido como "/a preferencia
aplicativa de la norma reguladora de una especíe de c¡erfo género sobre la norma

uladora de tal género en su totalidad";

Que, en el  fundamento 16 señala que el  pr incipio de especialrdad nos ref iere
la "aplicación de la norma general, a menos que en el supuesto de la v¡da real' se de
las c¡rcunstanc¡as más específ¡cas y en pafte divergentes del supuesto de hecho de la
norma espec¡al. en cuyo caso se apl¡cará ésta últ¡ma". Es decir, este princlpio resultara
debidamente apl icable cuando la norma especial  sea la que me1or se adapte al
su pLresto de hecho planteado;
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Que, de acuerdo con el  fundamento '17, en atención a lo expuesto, debe
darse preferencia a la norma contenida en el  art iculo 51 de la Ley n. '  24029, pol
cuanto esta norma prevé consecuencias jurídicas que se adaptan mejor al  supuesto
de hecho presentado por todos los servidores y pensionistas que han adquir ido el
derecho de acceder al referido beneficio:

Que, en el  fundamento 18, agrega que el  Tr ibunal Const i tucional ,  en rei terada
y uni forme . jur isprudencia ha prectsado que el  concepto de remunerac¡ón total
permanente no resul ta apl icable para los cálculos de los rnontos correspond ientes aj
subsidio por luto y gastos de sepel io.  regulado por el  art ículo 51 de la Ley n:  24A29,
por cuanto de acuerdo con los art ículos 51 de la Ley n."  24029 y 219 de su
Reglamento, aprobado por el  Decreto Supremo n. '  19-90-ED, el  benef ic io reclamado
se otorga sobre la base de remuneraciones Íntegras,

Que, f inalmente en el  fundamento 21 concluye que de todo lo expuesto, es
pos¡ble establecer que la remuneración total  permanente prevista en el  art ículo I  del
Decreto Supremo n."  051-91-PCM, no es apl icable para el  cálculo del  subsidio por luto
y gastos de sepel io.  a la que hace referencia el  art Ículo 51 de la Ley n. '  24029, y.

De conformidad con el  Decreto Ley n."  25762. modif icado por la Ley n.o 26510,
el  Decreto Supremo n."  006-2006-ED, sus modif icator ias y las facul tades delegadas en
la Resolucrón l \4 inister ia l  n.0 0449-201 1-ED.

SE RESUELVE:

Art iculo 1.-  ESTIMAR ei  Recurso Administrat ivo de Revisión interpuesto oor
Juana MART|NEZ RAMOS DE CAMPOS contra la Resolución Directoral  Regional n.o
02468-201O-DRE LM, por los fundamentos expuestos en ia parte considerat iva de la
presente Resolución.

Art ículo 2.-  DISPONER que la Unidad de Gest ión Educat iva Local  n."  02
determ¡ne en el  presente caso el  pago que por concepto de subsidio por luto y gastos
de sepel io,  corresponde a la recurrente conforme a la normat¡vidad vigente y de
acuerdo a los cr i ter ios establecidos en la Reso ución de Sala Plena n. '  001-20'1 1-
SERVIR/TSC.

Reg istrese y comuniquese.

DESILU i.EON CHEMPEN
Secietaria General -

MinistJno de EdLrcaoron


